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Este Ministerio ha dispuesto :
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera, con destino al Museo del Alcázar de Segovia un 
banco de retablo de escultura y talla decorativa en madera 
policromada, con tres santos en sendos nichos, obra castellana 
del siglo XVI.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuarenta y cinco mil pesetas (45.000) y que se pague 
al exportador con cargo a los fondos del Patronato del Museo 
expresado.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se* publique 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone se ejercite el derecho de tanteo sobre dos 
arcas de madera de roble de 112 por 50 centíme
tros, la primera, y de castaño, de 179 por 85 cen
tímetros, la segunda, en el precio de siete mil tres
cientas (7.300) pesetas, adquiridas a don José Luis 
Ciña Sainz.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por don José Luis Ciria Sainz, con domici

lio en esta capital, calle del Mercado Viejo, números 4 y 6, fué 
solicitado de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística el oportu
no permiso para exportar por la Aduana de Irún un lote de 
objetos antiguos, acompañando relación de los mismos, su va
loración y fotografías;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
sesión celebrada por la misma el día 29 de septiembre, acordó 
proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto en el 
artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre los 
objetos reseñados con los números 2 y 3, por tratarse de unas 
arcas, de roble una y de castaño la otra, que constituyen dos 
ejemplares típicos que escasean y deben ser conservados en un 
museo etnológico;

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y‘adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es
tado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas mencio
nadas por el precio declarado de siete mil trescientas (7.300) 
pesetas, y pagarse el mismo al exportador con cargo a los 
fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que se
ñala el artículo 91 de la Ley de Procediminto Administrativo 
de 17 de julio de 1958 transcurrió el plazo concedido sin que 
fuese hecha alegación alguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs

to en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se 
adquieran con destino a un museo etnológico del Estado un 
arca de roble de 122 por 50 centímetros, valorada en 1.800 pe
setas, y otra de castaño de 179 por 85 centímetros, valorada 
en 5.500 pesetas cuya exportación fué solicitada por don José 
Luis Ciria Sainz

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de siete mil trescientas (7.300) pesetas, el cual se pa
gará al exportador con cargo a los fondos de que dispone la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica y Artística tan pronto como se haga en
trega a ésta de las piezas de que se trata.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1966 por la que se 
crean Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria 
en Consejos Escolares Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten; que existe cré
dito en el presupuesto de gastos del Departamento para la 
creación de plazas, y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem
bre de 1952 («Boletín Ocial del Estado» del 24) y Decretos 
de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 30 de abril y 31 de octubre de dichos 
años, respectivamente),

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan, y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que 
se detallan, las siguientes Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Dos unidades de niñas en la graduada «Nuestra Señora de 
los Angeles», de Los Angeles, del Ayuntamiento de Alicante 
(capital), la que quedará constituida con dirección con curso 
y nueve unidades (siete de niñas y dos de niños) dependiente 
del Consejo Escolar Primario Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria de Orihuela.

Una unidad de niños en la graduada Parroquia «La Sole
dad», del casco del Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba
leares), la que quedará constituida con dirección con curso 
y tres unidades de niños, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario Patronato Diocesano de Educación Primaria de Ma
llorca.

Graduada con dirección con curso y dos unidades de niñas 
en la calle Juan Flores, número 116, del casco del Ayunta
miento de La Coruña (capital), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Escuelas Católicas del Ave María, Fundación 
Labaca», el que quedará integrado de la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: El de la Fundación.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona 

y los Vocales del Patronato de la Fundación y una Maestra 
nacional que desempeñe una de las plazas que se crean.

Una mixta, servida por Maestra, en Peguerillas, del Ayun
tamiento de Huelva (capital), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «San Serafín», y. en su consecuencia, se suprime 
la mixta de cortijo «El Chaparral», del mismo Ayuntamiento.

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Monzón 
(Huesca), dependiente del Consejo Escolar Primario de la Em
presa «Mosanto Ibérica», el que quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria

Presidente efectivo: El Director de la Empresa.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

el Cura Párroco de Monzón el Director de la graduada y un 
Vocal de la Junta de vecinos del poblado zona residencial de 
la Empresa.

Secretario: El Jefe de personal de la Empresa.
Una unidad de niños en el Colegio nacional «Los Boscos», 

del casco del Ayuntamiento de Logroño (capital), el que que
dará constituido con diez unidades (ocho de niños y dos de 
párvulos) y dirección sin curso, dependiente del Consejo Es
colar Primario de igual denominación.

Una unidad de niñas en la graduada de la calle Larraina, 
número 2, del casco del Ayuntamiento de Pamplona (capital), 
la que quedará constituida con dirección con curso y cuatro 
unidades de niñas, dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Alianza en Jesús por María».

Una unidad de niños en el Colegio nacional «Sagrado Co
razón», de Natahoyo, del Ayuntamiento de Gijón (Oviedo), el 
que quedará constituido con dirección sin curso y 14 unida
des (12 de niños y dos de niñas), dependiente del Consejo Es- 

1 colar Primario de igual denominación.


